
D. o. del E.-Núm. ~63 8 julio 1960 .9455 

l .. DISPOSICIONES 
, .' . .' .GENERAL'ES 

. - id 

PRESID'ENCIA DEL. GOBIERN'O'sollc1tado y, enegnSecuencia, a mOcti.ficarelreglmen eXcePc!o-' 
na.l hasta tillora establecido, dando nueva redacción' al :expi~ 
sado precepto. . . . fl' . . . 

. , 

qRDEN de 28 de .1unio de 1960soble diVisión del actuál 
·SeroiCio de Estadísticas Económicas del l1ÍStitutO Na-

cional de EstacUstlia.. . .' 

Dustrlsfmo, señor: 

- ~í:~omÚd~~=~~háex\~%~a= :njdas 
en,favor del personal fa~ultativo y. au~iIiarsanltari~déí Segu
ro SOcial de Emermedad, con motivo d~ las festiviM..4es deIS de 
Iulio y de N~dad, .se tendrfon en cuenta s efectos decotlZa;c16n 

Para. atenQer Imúltlples trabajos previStos en la Úy de Oen- en la Mutuali~ad .Lq.boral del personat sanitarlp de dicho . Se. 
);os Econónilcos, de 8 de lunio'de 19~; resUlta necesarioiefor-' guro, en lalnl.Sinl\. forma 'que el resto de 10shonol'&tlos' ciue 
mar el' Servicio. de Estadistlcas:'Ecotiómicas del ·Instituto Na- dicho.perSl>Ilal· percibe.· .' . .' . 

. cional de' ~ica; d.lvidiéIi®lóen ~ dos. que tengan 'a su. Art. ~~ l!l artiouIo 9.0 de lá Or-den de 25 de'febrero de 1958 
cargo, respectivamente, . los censos y esta.clisticasindústriales y qUedará redáctado en la siguiente forma: . 
los censos y. és\;adisticas agrarias; encargando 'ádeJbál¡ a:esteúl" . ~fculo noveno,-'-EÍ persbñQJ sailltarlos Que se refl.erén los 
timo, por ahora, lasestadístiéa$ -dé distribución ¡servicioS hasta artículOs préCedenti!8 perclbirñ dos¡p-átificaclones .. QJMo;é9Il 
que éstasadquleri¡.n .mal'or yolúineri. .' . . . motivo del 1& de julio f de Navidad: Dicha¡¡ gratificacioneS,· cuya. . 
.' ;En cónsec~encta: de ello, d.e acuerdo con lli propuesta. de cuantía ,¡¡erá igu8.l. a .los ;honoiartos devengados eh ei mes: de 

Vuestra. nustrlsima y en,virtud 00 la· facultad· que concede :.el junio y ell' t}ldeliloyiembre;·nose computarán a efectOs del Plus . 
articulo'. 11 del IWglamento de. Estadistica, de 2 de. febrero Falniliar, 9Jlando .e1.pel"Soua,lsanl~o a que se' ha<;e referencta. . 
de 1948; . ~ ...... ." .. ' .' en el pál'rafo anterior· no actUára ene!. Seguro durante. uno-o 
. Esta : Presidencia del GoblernO.ha tenid<ia.blendlsponer: más ~, en virtud: de cualquier clrcunstailéiaque no 'sea .lá. 

l. o El actual '$erviclo' deE:stadístlcru¡'. Económicás del' Insti- de enfmnedád.en t,a~to; pe~clbd ,hón~Í'ario~, . le s~rá'll;qu1dadii. 
tuw . N~lonal de' Estadistl.oa, se dividirá en dOS:· .. ÚIlÓ de E$a~ la. gratifioaclón . por seXtas Pfll1;es,' mendó, sufiQÍente Ji. pér<lld8. . 
dístIcas Industriales, que ~drá a, su ~o'los,censos e 1n~.. de un solo ~ lie.haber.paraque ,nó se compute: e!.mesafec
tigaclones ,estadistlcas frecu~ de C$rácter industrial; y otro tado.) .' '.' . . . . ... ' , '. . 
de Estadísticas ~grarie,s y de: ~n1clos, en 'CUY!!; co~téricia. en-. 'Art. '3,~ Se f~culta a la Dirección. General de;Prev)Sión'~ 
trarán los censos'y estadísticas agra,rias e.tribuidas.al In$ituto,' dictar lá$ n0rDlll.Sque estiniepr~ W1:aJe,interpre~li 
excluida$ las ~e competa? ¡j,:otros~rgán1stnos. del ;&5ta{jo,tW,' .yejecuc1óll dém:prmnte Qrde~,qu~ come:ua1}Ío~~regfrel~ 
.como las estadist1cas de distribUción yserv1cIOS actuálmehte en de 8up~blIcacl6n e'nél ~ql~tin Ofkilál :det Estado»: :. ..' ..... 
vigor o que'enJa:sucesivo.se.lmpla.nteDen ~ lIÍstltuto. .' .. " ·Art, 4,0 se derOgan é~t;as.cIlilpó;SiCion:ei& de'igtiaJoWe-. 

. 2:.0 La PlrecPóndel InstItuto. esta"oleceI'J\,e;t Muq' -d.e las' rior rymgo' sé~ o¡:¡ongan.a lo i!8t~lecid0eIl éSta Orpen.· . '.' " 
fa.cultades 'que le otorga .el . propio, iu.'ticUlo 1.1 del .. Reglamento .. de Lo que dig ... 0. a. y; '1-:paI" .. ~ su. .conoclmiento ,y ef~tos, 
Est¡¡.disticas, las.· f¡eccIones . en que deban dIvidirse Jos nuevos, . Dios guarde a V. i muchos ¡IDos.. ' . ./ .' . 

. servielos, astgnando.acadauna·}a;s materias que cons1dére·niás . Madrid, 22>de junio de 1960; . 
. -convenientes. para; su bilen: tunciontí.in1ent9. > ' .' '.' . 

r,.O qUe Comunico a V.' Lpaia sU· cOIloclmientó y á,eniás 
efec~\ '- .•.. ' ..... " .. ' '. 

•. . Dios .guar.de a V. L mucl:ioo afias. 
Madrld. 28' de junio.de 1~ . 

" , . . O~· 

Dmo.Sr. Director' generalde{lJlstftutO Nadonái de ~distlca. 
: ' .' . - ,... '.~,:" ":' " . ~'.. ,,' . 

~ ... , 

MINIST"ERl-oDE' TRABAJO 
OB])ÉN de2z·.¡je,}unk, de 19.60 vor lci~ se maditfca. 

el artícálo noveno de la Orden M 25 cletebrero de: 1958, en el senUdode incluir en iá eotfz4cfónjlarÍl leí Mu
.tualida4 taooral laspct,pas· extraord(n,(lrias que percibe 
. eTpersonal sanitariO del SeguroObl;gatofto de Enter
. medad. 

nustrisimo sefior: 

Por. OÍ'rlen de 2(}' de febrero de 19(}8 se re\'iSaron lOs· coefi
cle:átes señalados para la determinación de honorarios del per

"sonal facultativo y auxiliar 'sanitario del' f3eguró . Social de En
. fermedad, eStableciéndose el pércibo de' dos grat1ficaclónes' ex

traordinarias al afio, con motivo de las festividades del 18 de 
julio y dé Navidad,gratificaCiones que, wn arreglo !lo lo dis
puesto en el é.rtfculo 9.0 de dicha Orden; tro se cotnp~tarian a 
efectos de cotlzadón en la Mutualidad del "personal Sanitario 
dlilexpresado Seguro. . 

Esta exención, que' SUpone una. excepción a lo establecido con 
. carácter general para las demás 'Mutualidades Labórales de Pie.. 
visión Sóclal, entraña lÍn notorio perjUicio para los mutualistas; 
ya que las prestaciones que han dé recibir de la misma ~sede
terminan enfunclón de'los honorarios por los que se ha éoti
zado; por ello. en reciente· Asamblea de los representantes de 
las Secciones Colegiales. de Médic'os de dicho Seguro, se adoptó, 
entre otros, el acuerdo de solicitar que las alu'didas gratificaclo
n€s sean objeto de cutización, acuerdo ratificado por la Asam
blea de dicha Mutualidad, todo lo cual 'aconseja acceder a 10 

.J. 

Ihrio. Sí'. Direetorgeneral dePr~ón. 

.- .," 'o." 

OitiJEN ·de· 28 detu~}o4e1960 poi-.1izr.tut. ~~ modi~' 
. ws salarlos establecidos en lci &¡¡1amentaCión Nac!9tUU 

" de Trabá10 para 1(L8 Mfnas 4e. C~~Ae.lq$ merqulnts- ' 
~tas de extracción..' . . '.' " ... ~ ;', '.. 'f 

~UStríMino seiior: 

La responsabilidad inherente ru cOmetido de los.1;QAQUinlstas-· 
deéxtracción, prlmord19:1tnenteen orden a la segjmctad d.eIPer~~ 
sonald~las explotaciones hullerasde,'la proYincta,:d,e, Asttirla.s, 
ÚlÚda a 108 conoclmienfu¡¡. prof~sionales 'y condicioties deaptl-

''tud qu~ exigel!,' Ley de Policía Minera, acimseja rect1fica.r '~" . 
remuneración qüe :¡tCtualmente les \ corresponde, mlI.ntemén~oleS 
su actu¡¡.l clasificaclón ello tanto nmse 'modifique la Reglamenta.
cl6nN!\Cion¡l.1 de 'Trabajo para las Minas. 'de GarbOn o se dJ.&. 
ponga otra cosa siprocedlese. . . . . 

En Su virtud, este Ministerio a.cuerda: . 
.P:riJ;nerg:-Los salariÍís establecidos.en la ReglamentacIón Na-.' 

donal de Trabtljo .p¡¡.ra las MipaS de Garbón de los rilaqu1n.fStas, 
de exttacc?GI,l, se abonarán con ¡¡.rreg1o a la siguiente .~: 

Maquinistas de -extracción de' primera, 1.700 pesetas men
suales. 

1-4aqul.n1Stas de extracción 'de segunda, 1.550 pesetas 'men-
sualeS. , 

Maquinistas de extracción de tercera, 1.450 pesetas mensuales. 

Segundo,-La presente Orden surtirá efectos 'a partir del 1 de 
julio de 1958. 

Lo digo a V. l. {Jaro. su conocimiento y efectos, 
Dios guarde. a V. l. muchos .años. 
Madrid, 28 de junio de 1960. 

I 

SANZ ORRIÓ 

Dmo. Sr. J)uedor generál de Ordenación del Trabajo. 


